
 
 

  
 

UT CR LOGMIN 2024 
          NIT 901.835.532 -9 

 
CERTIFICA 

  
Que el señor(a) PAOLA ANDREA SALCEDO BERMUDEZ, identificado(a) con cedula de ciudadanía No 
1.022.347.475 de Bogotá D.C., presto sus servicios a la compañía mediante un contrato por prestación de 
servicios desde el 13 de junio de 2024 hasta el 15 de enero de 2025, desempeñando el rol de APOYO 
ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO. 
 
Actividades específicas: 
 

1. Comunicarse con el profesional o comitente vendedor responsable de la actividad que fue 
informado en el requerimiento operativo por parte del Ministerio del Interior, para coordinar los 
aspectos logísticos de la jornada. 

2. Entregar los materiales y demás bienes y servicios que fueron solicitados en el requerimiento 
operativo, en la hora, fecha y lugar informado previamente por el profesional o comitente 
vendedor, en conformidad a los tiempos establecidos. 

3. Diligenciar los listados de asistencia de las jornadas y las planillas de reembolso de transporte, 
los cuales deberán ser firmados por parte del asistente. 

4. Realizar los reembolsos de transporte que hayan sido solicitados en el requerimiento operativo 
enviado por El Ministerio del Interior y diligenciar las planillas correspondientes. Es importante 
aclarar que en ninguna circunstancia el comitente vendedor puede delegar esta actividad en los 
profesionales o comitente vendedor del Ministerio del Interior. 

5. Asistir y apoyar el desarrollo de la jornada asignada, desde el montaje, hasta la finalización y 
desmontaje de esta, con una dedicación del 100%, garantizando que la organización y producción 
esté acordé al objetivo de la actividad y a lo indicado en el requerimiento operativo. 

6. Remitir oportunamente al auxiliar administrativo los listados de asistencia, planilla de reembolso 
de transporte y demás soportes que certifiquen el desarrollo de la jornada. 

7. Encargarse del soporte documental y las labores administrativas durante la ejecución de los 
servicios y garantizar el seguimiento de las solicitudes por parte de las distintas áreas. 

8. Hacerse cargo de la documentación y entrega de los archivos físicos y digitales que se generan 
en el marco de la ejecución de los eventos. 

9. Apoyar la labor del líder coordinador, de los productores de eventos y los ejecutivos de cuenta. 
 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a los Quince (15) días del mes de Enero de 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
JESSICA PAOLA BARRERA MONCAYO 
Gerente de Talento Humano 
UT CR LOGMIN 2024 
 
 
 
Nota: Para efectos de verificación de este certificado laboral debe remitir su solicitud al siguiente correo 
contratacionnomina@ceinte.com.co



Nana es mujer S.A.S    Nit:901375200-4    Calle 56ª # 78i – 14 Bogotá    Cel 3188500798 

Nana es mujer S.A.S  
 
 

Bogotá, 11 de enero 2024 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

 

 

 
El departamento de RECURSOS HUMANOS certifica que SALCEDO BERMUDEZ 

PAOLA ANDREA identificada con cedula de ciudadanía 1022347475, laboro 

en nuestra compañía desde el 6 de diciembre del 2019 hasta el día 24 de 

diciembre del 2023, desempeñando como GERENTE ADMINISTRATIVA  

 

 

Si desean información adicional gustosamente les será suministrada  

 

 

 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

 

 

Andrés Camilo Segura García  

Gerente General 

 



 







 



 





 



 



 



 



 



 


